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Medellín, veintiuno (21) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

Se acepta la renuncia al poder por parte del Abogado NICOLÁS ALBERTO 

ESPINAL CORTÉS, apoderado del subrogatario FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A.  

 

Consta comunicación al poderdante respecto de la renuncia al poder.  

 

Se requiere al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para constituir 

nuevamente apoderado.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

                                                 JUEZ 
DA 
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